
IX. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA 
EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN 

cossío OíAZ* 

Tema: Requisitos previstos en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la consti­

tución de nuevos partidos políticos. 

1. Antecedentes. 

En sesión de ocho de julio de dos milocha, el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol­

vió la acción de inconstitucionalidad 6112008 y sus acumu­

ladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 Y 65/2008 promovidas 

par los Partidos Políticos Nacionales Convergencia, del Tra­

bajo, Nueva Alianza, Alternativa Socialdemócrata y Campesina 

y Verde Ecologista de México, relativas a los temas siguientes: 

• $emonoflo judiCial de lo Federorlón y ,u GoceTo, Novena Época, Tomo XXIX, marzo de 
2009, p. 2061; IUS' 40179 
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l. Violaciones 01 procedimiento legislativo. 

11. Exclusión de los denominados candidaturos ciudadanos. 

111. Nuevo régimen legal de coaliciones. 

IV. Régimen de acceso o lo radio y televisión. 

i. Criterios poro distribuir el tiempo en radio y 

televisión. 

ii. Prohibición o los partidos políticos poro contratar 

o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

iii. Prohibición paro que cualquier persono físico o 

moral pueda contratar propaganda en radia y televisión. 

V. Otorgamiento de financiamiento público por concepto 

de actividades específicas. 

VI. Exclusión a las agrupaciones políticas nacionales del 

financiamiento público ordinario. 

VII. Requisitos para constituir nuevos partidos políticos. 

VIII. Requisitos de elegibilidad en los estatutos de los par­

tidos políticos. 

IX. Requisitos relativos a los observadores electorales. 

X. Establecimiento de multas fijas por violar la prohibición 

referida. 
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En este voto parlicular únicamente me referiré al temo 

atinente a los requisitos previstos en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la constitución 
de nuevos parlidos políticos, en el que en mi opinión, se tenía 

que aplicar un test sobre la base de tres artículos constitucio­

nales: 90., 35 y 41, para arribar a lo conclusión de que el 
derecho fundamental o establecer un partido político no tiene 

por qué verse restringido por las características particulares 

de los partidos políticos. 

11. Votación y consideraciones de la sentencia de 
mayorío. 

En este tema se impugnó el artículo 28, primer párrafo, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora­
les que señalo: 

"Artículo 28. Para constituir un partido político nacional, 

lo organización interesado notificará ese propósito al Instituto 

Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de 
la elección presidencial. A partir de lo notificación, la organi­

zación interesado deberá informar mensualmente al propio 

instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para 

el desarrollo de sus actividades tendentes o la obtención del 
registro legal y realizará los siguientes actos previos tendentes 
a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 24 de este código." 

La votación en este tema fue por mayoría de seis a favor 

del proyecto y por lo constitucionalidad del precepto impug­

nado, en contro de cinco votos. I 

1 Los Minlslros de lo mayorío que votaron por lo constitucionalidad del precepto fueron 

Aguirre Anguiano, luna Romos, Franco Gonzólez Solos, Gudiño Pelayo, Azuelo Guilrón y Valls 
HernÓndez. los Ministras que votaron en contm y por lo IrH.onstituClonalidad del artículo fueron 
Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Sónchel Cordero, Silva Mezo y Presidente Ortlz Maycgoitio 
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Los Ministros de la moyoría resolvieron que el precepto 

legol impugnado en ningún momento impide, imposibilita 

o restringe la conformación de nuevos partidos políticos, sólo 

establece cuál será el procedimiento que deberán reunir aque­

llos organizaciones interesadas en la conformoción de par­

tidos nuevos y los requisitos que deberán cubrir para obtener 

el registro legal. 

Aunado a lo anterior, mencionaron que en lo iniciativa 

de la ley que dio origen a la normo general impugnada, pre­

sentada por diversos legisladores federales ante el Senado 

de la República el cuatro de diciembre de dos mil siete, se 

expusieron las razones y causas por las cuales era necesario 

ampliar la apertura del proceso electoral en materia de consti­

tución de nuevos partidos. 

También señalaron que no le asiste la razón a los accio­

nantes al manifestar que la disposición del artículo 28, nume­

ral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, vdenta su garantío de libertad de osociación ya 

que de lo previsto en el referido precepto no se advierte que 

se contenga una prohibición para que puedan constituirse 

partidos políticos, sino que sujeta su operatividod a un requi­

sito de naturaleza moterial, lo cual sólo implico una reglamen­

tación que introduce el legislador (la de notificor al Instituto 

Federal Electoral su interés por constituir un partido político 

en el mes de enero del año siguiente de la elección presiden­

ciol), paro regular la forma y términos en que los citados entes 

políticos puedan porticipar en un proceso electorol deter­

minado, sin hacer nugatorio en esencia el derecho que tienen 

para formar un nuevo partido político. 
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Así, en lo sentencía de mayoría se determinó que el 

artículo 28, pórrafo 1, del Códígo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales no es violatorio de lo Constitución 

Federal, en lo relativo o que paro constituir un partido político 

nacional, la organización interesada notifique ese propósito al 

Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente 

01 de lo elección presidencial, pues ello no es otro coso que el 

régimen legal 01 que debe estarse paro tal efecto, lo cual no 

hoce nugatorio el derecho o formar nuevos partidos políticos, 

pues éste es creado con el rango de legislación secundario y, 

por ende, con las restricciones, modalidades y condiciones que 

el legislador quiso imprimirle, lo cual no contraviene ningún 

principio fundamental en materia electoral. 

Además, de acuerdo con el artículo 41 de lo Constitución 

Federal, los partidos políticos son entidades de interés público, 

por lo que como toles uno de sus características fundamenta­

les es su vocación de permanencia, esto es, que no constituyan 

partidos en formo transitoria, que participen en una elección 

y posteriormente desaparezcan 01 no contar con una verda­

dera representatividad, por lo que si lo norma general impug­

nada condiciono o codo seis años, precisamente atiende o que 

poro lo creación de un partido político se demuestre esa pre­

sencia y permanencia, por lo que no resulta inconstitucional. 

Finalmente, en la sentencia de mayoría se precisó que 

por lo que se refiere a que se hago posible el acceso de los 

ciudadanos al ejercicio del poder público tampoco se impide 

su consecución, pues los requisitos que exige lo norma general 

que se combate -para que se constituya un nuevo partido polí­

tico-, de ninguna manera resultan excesivos, sino por el con­

trario, atienden a criterios de razonabilidad, o fin de que los 
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partidos políticos de nueva creación demuestren que cuentan 

con una real representatividad y permanencia. 

111. Opinión. 

Contrariamente a lo resuelto por la mayoría de los Minis­

tros integrantes del Tribunal Pleno, creo que el estudia de este 

caso se debió abordar a partir de la aplicación de un test de 

restricción de derechas fundamentales' sobre la base de tres 

artículos constitucionales: 90., 35 y 41. 

El artículo 90. de la Constitución Federal establece el dere­

cho fundamental de asociación. ¿En qué consiste este derecho 

fundamental? Ya en diversos precedentes3 la Corte ha dicho 

que este derecho se traduce en la potestad que tienen las per­

sonas físicas o jurídicas de unirse para constituir otra persona 

moral con sustantividad propia y distinta de los asociantes 

y, que tiene cama finalidad, la obtención de determina­

dos objetivos cuya realización es constante y permanente. 

Por tanto, el derecho público subjetivo de asociación es el 

fundamento de la creación de personas morales privadas o 

de derecho social. 

En este sentido, la libertad de asociación opera en tres 

sentidos o direcciones: 

i Este tipo de test sobre limitaciones a los derechos fundamentales ya ha sido aprobado 
por unanimidad de votos en la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver el 
amparo en revisión 173/2008 en sesión de 30 de abril de 2008, en aquel caso lo limitación 
se refería a lo garantía de libertad de trabajo relacionado con médicos establecida por la Ley 
General de Salud. 

I Uno de los casos más recientes en los que se trotó el tema de "derecho de asociación" 
fue lo acción de inconstitucionalidad 27/2005, promovida por el procurador general de la 
República, resuelta en sesión público de 9 de julio de 2007, por unan imidad de 9 votos en 
lo relativo a este tema. No asistieron los señores Ministros Margarita Luna Ramos y José Ramón 
Cossío Díaz. 
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al El derecho de asociarse formando una organización o 

incorporándose a una ya existente. 

bl El derecho a permanecer en la asociación o renunCiar 

a ella. 

cl El derecho de no asociarse. 

Estos derechos constitucionales imponen a la autoridad 

estatol, la obligación de no impedir su ejercicio, esto es, no 

limitar o restringir el derecho a formar una asociación, de incor­

porarse a una ya existente, a permanecer o renunciar a ésta, 

así como respetar la voluntad del gobernado de no pertenecer 

a alguna organización. I 

¿El derecho de asociación previsto en el artículo 90. consti­

tucional es absoluto e ilimitado o puede restringirse? 

En relaClórl u esta, ólrve de apoya lo tesIS de lurlsprudencia P.iJ 28/95, cuya conte­

nida es el siguienle' "CÁMARAS DE COMeRCIO E INDUSTRIA, ,AFllI.ACIÓN OBLIGATORIA 

EL ARTICULO 50. DE lA LEY DE LA MATeRIA VIOLA LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN :STA­
BLEClDA POR EL ARTíCULO 90. CONSTITUClONAL.--la libertad de oSOClauórr consagmdo 

por el artículo 90. constituCional es el derecho ele que gozon los portlculares, tonta personas 
físicos corno persarms luríelico-c-olr,divcrs, poro ueor UII puevo ente lurídlco que tel'drn rerso-
1101ldad propiO y ddil1ta de la de sus asociados. Tol derecho eó violada por el articulo 50. de 
lo Ley de las Cánloras de Comerrro y de los de Industrro, a' Imponer a los c-omerCIClntes 
e industriales cuyo capital manifestado ante la Seuetaríu (je Hm ienda y Crédito PúbliCa seo de 
das 11111 quinientos pesos en adelarltp, ia obllgoclán de Inscr,birse en ;0 Cánloro c:orre',pon­

diente en el cursa del mes siguiente a lu "llelación dE." sus actiVidades a dentro del rnes ele 

enero de cada año, advertidos de que, de no nacer lo, :,e les SOrlClOnOrÓ con una multo 
que erl caso de reinCidencia será duplicado y que 110 les liberará del cumplimie[1to de eso 
obligación, Ahoro bien, SI loJibertod de aSOCiaCión estableudº----lilll.~1 Qrtic;wlQ 99 .. sJ~.Cons­
htución es un de~echo _de los gobernados lo esfera de prot""~iº!l d~rlvºº--º~!..9Q!:.!)ntía 
l"Qnst.itl!cionol de que se troto puede operar .en tces posibles direcciones, lo, derecho de 

asociarse formando una 9JQ.gnlzociÓn o Incorporándose a u!lQ...)'Q~wJ~.nt~2o. derecQQ..Q 

permanecer en la asociación o a re.-'.l!Jll~,la[ a ello' y 30. derecho de no asociarSe, .CQrrE2.I(]Ji: 
vament.e lQ 9_,IIQridad na podrá prohibir que el particl,Jlw s!,! __ asocre' no podrá restringir su 

derecho cr permanecer_.en lo 9sociOClón o o renunciar o ello ni tan)-PQcoL P.9--º.N----º.hllg,Q!:ill.--º 
crSOCIOrSe, COl1secuentemente, el articulo 50. de lo Ley de los Cámaras d" ComerCIO y de los 
de Industrra 01 Imponer la obligaCión o las comerciantes e Industriales o oflliorse a la Cámara 
correspondiente, Violo la Ilbedad de aSOCiación estcrblecldo por el artículo 90, constltuclcnol " 
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El derecho de asociación, al igual que el resto de los dere­

chos fundamentales contemplados en nuestra Constitución, 

no es absoluto e ilimitado, y es la propia Constitución Federal 

la que impone límites a esta garantía. Así, en el mismo artículo 

90. constitucional se prevén las siguientes restricciones al 

derecho: 

a) El objeto de la asociación debe ser lícito. 

b) Si la asociación es para tomar parte en asuntos políti­

cos, sólo padrón farmar parte de ella ciudadanos mexicanos.' 

c) Las reuniones armadas no tienen derecho a deliberar. 

d) No podrán proferirse injurias cantra la autoridad ni 

hacer uso de violencia o amenazas para obligarla a resolver 

en determinado sentido. 

Las restricciones anteriores al derecho de asociarse no 

son las únicas, ya que hay otras limitaciones a esta garantía 

previstas en el artículo 130 de la propia Norma Fundamental 

y son las siguientes: 6 

5 Esla limitación está relacionada con la fracción 111 del artículo 35 constitucional que 
prevé como prerrogativa del ciudadano "asociarse individual y libremente poro tomar parte 
en formo pacífiCO en los asuntos políticos del país". En cuanto a este tipo de asociaciones 
-en asuntos políticos como prerrogativas del ciudadano- el artículo 38 constitucional prevé 
los casos en los que se podró suspender. Este temo no lo desarrollaremos aquí ya que se trota 
de un supuesto distinto 01 aquí trotado, pues se refiere a la suspensión de prerrogativas de los 
ciudadanos y si bien una de ellas, es justamente asociarse poro tratar asuntos políticos del 
país, lo cierto es que el temo que en este asunto abordamos es el relativo o los limitaciones 
o restricciones al derecho de asociación, y no lo suspenSión de esta prerrogativa. 

6 "Artículo 130. El principio histórico de la seporación del Estado y las iglesias orienta las 
normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosos se 
sujetarón a lo ley. 
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a) Si bien se reconoce la libertad de asociarse para formar 

agrupaciones políticas, existe la excepción para el casa de las 

Ministras de culta, las que aun siendo ciudadanas mexica­

nos, no pueden asociarse con fines políticos. 

b) Está prohibida que agrupaciones políticas astente~ un 

nombre que aluda a alguna creencia religiosa. 

Así entonces, el derecha fundamental de asociación r,o es 

absoluta e ilimitada, pues cama la hemos señalada, la propia 

Constitución Federal establece ciertas límites a restricciones 

respecta de él. 

'Corresponde exclusivamente 01 Conweso de lo Unió" legislar en materia de culto JúbllcO 
y de iglesias y agrupaciones rel'glosas Lo ley reglomenlano respectiva, que seró de orden 

público, desarrollará y concretará los dlspa$luones siguientes 
'a) Las igleslos y las agrupaClor18S rellglo>as tendrón personalidad jurídica corriO asociacio­

rles religiosos una vez que obtengan su correspondiente registro, Lo ley regulor(] dichos aso­

ciaciones y determinará las condiciones y requiSitos paro el registro constitutivo de las mismos, 

"b) Los outoridodes no Intervendrán en lo vida interno de los asociaCIOnes religiosos; 
"c) Los meXicanos podrán ejercer el ministeno de cualquier culto, los mexlconos w;i como 

los extranjeros deberán, pora ello, satisfacer los requls,tos que señale I(] ley; 
'd) En los téron,nos de lo ley reglamentar,a, los Mln,stros de cultos no podrán deSe"llpef\m 

cargos públiCOS Como LludodarlOS tendrón derecho o votor, pero no Q ser votQdos OUlenes 

hubieren del(]do de se! Ministro, ele cultos con la onticlpaC1ón y en lo forma que establezco lo 
ley, podrán ser votados; 

"e) Los MinLstros nQ podránasociarse_con fine:¡_p-.clili_<;:o~llOr pro~~lrtismo_q favor o 

~orltra de candidotQ~_11Ql:1idQ o asoclqcián POWI.l;Q,_Q]Q,¿rl~Oco podr~:_o;unlón 
pública en act9~del cuItQ~C9Pogandg __ ~a~\!.~oes de carQcter rd,1lJ.illQ... 
Q.¡&ill!rse a los Io;yes del_R~?_U~ inst.tucJ~,~ ~~Ier formq,JQuLf!1bolos 

I2Qtr:.!..Q~, 

'Q,,@,da_ eslri¡-tQjT1ente prohiblQ..Q,N....fu.rrnaclón de, todo ~lase de (J~itjllil.D'2.lijicas 

cuyo titulo te liga olQ.!JllQ...QQ.labra o indlcaclóD cuolqulr;:[~O relaCione con alguno cQEfeslÓn 
religiosa, [\Jo padrón celebrarse p,---n los templos reUI~iones d~ carácter ~o 

"Lo simple promesa de deCir verdad y de cumpll' las obligaCiones que se COntraen, sUleta 
al que lo hace, en coso de que fnltare (1 ello, a las pen:)s que con tal motivo eótoblecF la ley 

'Los Ministros de c:ullos, sus a,ccndientes, desce"d'Fi>tes, herf'lanOS y cÓl1yuqes, os' como 
las asoCiaCiones rellqiosos a que oqupllos pertenena", serón IIl(opac:es POq) herednr por 
testo mento, de los persorlOS a qUienes 1m prop"OS )\/,i'"str0s hayan dlfig'uo o OLJXIi,Oc!O eSPlrilunl­
Inente y rlO tengafl parentesco dentro del cuor!o grodo 

'Los ocios del eolado CIV'! de Iw, person[]s son de la exclUSiva cOll1pelenc:o de los Clutor'­

dodes administrativas en los té,m'!1os que establezcal\ las leve" y tendrón la fuer la)' validez 
que los mismo, les atrlbuyor' 

'los aulorldndes federnles, de los e,todos y de los municipiOS tendron e:, esta moterio los 
facultades y responsahilidades que detrermlne lo ley 
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En consonancia con lo anterior, el derecho de asociación 

tiene la correlativa obligación de la autoridad estatal de per­

mitir cualquiera de sus manifestaciones específicas, sin que 

sea posible desconocer que los poderes legislativos pueden 

regular tales asociaciones, siempre que tal regulación no haga 

nugatoria la garantía constitucional? 

Lo anterior es así, pues las d',stintas formas de ejercer el 

derecha a asociarse san reguladas necesariamente por diver­

sas ordenamientos legales que se ocupan de distintas materias, 

como son los civiles, mercantiles, agrarios, de trabajo, etcé­

tera, los cuales pueden considerarse reglamentarios del artículo 

90. constitucional. 

Por tanto, el derecho de asociación no es absoluto e ilimi­

tado, sino que puede ser regulado y modulado, sin embarga, 

el legislador federal o local, al regular este derecho, está 

obligado a na imponer requisitas a restricciones que afec­

ten esa prerrogativa constitucional, en cualquiera de sus tres 

posibles direcciones de ejercicio, de manera que lo vuelvan 

nugatoria. 

Ahora, para el casa concreto este derecho fu ndamental 

de asociación debe ser interpretado conjuntamente con la 

prerrogativa que la Constitución Federal prevé para las 

ciudadanos en la fracción III del artículo 35, en el sentido de 

que todo ciudadano podrá asociarse individual y libremente 

para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos 

del país 8 

I Esto se sostuvo por el Tribunal Pleno 01 resolver lo ya referida acción de inconstitucionali­
dad 27/2005, en sesión pública de 9 de julio de 2007. 

3 "Artículo 35. Son prerrogativas del Ciudadano: .. 111. Asociarse Individual y libremente 
para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del paíS; . 
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De lo interpretación armónico de ambos preceptos consti­

tucionales -90. y 35, fracción 111-, se obtiene un derecho 

genérico de asociación en materia política, el cual se traduce 

en un derecho fundamental, que genera la posibilidad de reco­

nocimiento o creación de partidos políticos tal y como lo prevé 

el artículo 41 constitucional, el cual delega 01 legislador ordi­

nario el establecimiento de los normas y los requisitos poro el 

registro de los partidos políticos y los formas específicas de 

su intervención en el proceso electoral.' 

Una vez establecido que efectivamente nos encontramos 

ante un derecho fundamental de asociación en materia polí­

tica, lo que sigue es la aplicación del test de restricción de 

derechos fundamentales, el cual consiste en el anólisis de las 

siguientes cuestiones: 

al La restricción reglamentada par el legislador debe 

estar prevista en la Constitución. El legislador ordinario sólo 

puede restringir o suspender el eiercicio de las garantías indivi­

duales en los casos y en las condiciones que lo misma Cons­

titución establece, tal como lo prescribe su propio artículo 

10. 10 Por tanto, es claro que el legislador no tiene facultades 

para establecer limitaciones a derechos fundamentales adi­

cionales a las que derivan de la propia Norma Fundamental, 

par lo que sus facultades de producción normativa, únicamente 

pueden desplegarse poro dar contenida exacta a las mismos . 

. E:n mi opinión, este deredl() fJndomentol también pue110 !leneror lo pos,billdad df' canten· 
der en urlO candidatura Independlellte siempre y cuando el Sistema le!lol previsto lo pe'rnlta 

'Articulo 41 
'l. Los partidos polrllcos son enhdades de Intert's públiCO; lo ley determlnaró los roorl1las y 

reqUisitos poro Su registro legol y las formas específiCOS ele su IntervenCión en el proceso 
electoral 

'Artículo lo. En los Estados Urlldos Mexicanos 'oda IndiViduo gozaró de los g'Jranhas 

que otorga esta ConstitUCión, los cuales no padrón restringirse ni suspenderse, Sino en los 
cosos y con los COndlclorles que ello m,sma establf'ce 
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b) La medida legislativa debe ser necesaria para asegu­

rar la obtención de los fines que fundamentan la restric­

ción constitucional. Es decir, no basta que la restricción sea -en 

términos amplios- útil para la obtención de ese fin, sino que 

de hecho esa medida debe ser la idónea para su realización. 

Por ende, el Juez constitucional debe asegurarse de que el fin 

buscado por el legislador no se pueda alcanzar razanable­

mente por otras medios menos restrictivos de derechos fun­

damentales. Las restricciones constitucionalmente previstas a 

las derechos fundamentales tienen un carácter excepcional, lo 

cual implica que el legislador debe acudir a ellas sólo cuando 

sea estrictamente necesario. 

c) la restricción debe ser proporcional. La medida legisla­

tiva debe respetar una correspondencia entre la importancia 

del fin buscado por la ley y los efectos perjudiciales que pro­

duce en otros derechos e intereses constitucionales. 

Can la aplicación de este test al artículo 28, párrafo 1, del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se podrá determinar la constitucionalidad o inconstitucionali­

dad de este precepto. 

Desde la óptica de la aplicación del primer paso del test, 

como ya lo había precisado, el derecho de asociación que 

se establece en nuestro orden jurídico no es ilimitado; esto es, 

nadie puede constituir una asociación civil o una sociedad 

anónima o cualquier modalidad que quiera, sin acatar deter­

minado tipo de requisitos; es decir, no se constituyen las socie­

dades por una simple manifestación de voluntad, sino hay 

que satisfacer determinado tipo de condiciones. Así, el artículo 

impugnado supera el primer paso del test. 
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En donde ya me parece que hay una condición mayor, es 

en lo relativo a si las medidas que se establecieron poro 

restringir la posibilidad de constitución de los partidos políticos 

son necesarias -segundo paso del test-, y aquí la expresión 

"necesaria", me parece que tiene un calificativo fuerte paro la 

obtención de los fines políticos. En efecto, si lo que se busca 

es una vida política ordenada, tendría que corroborarse si 

¿de verdad, la única forma para lograrlo es el establecimiento 

de una posibilidad de registro cada seis años y durante un 

solo mes? Aquí se generan mis primeras dudas. 

Asimismo, otra de mis dudas es ¿si realmente es pro­

porcional esa medida 2 -paso tres del test- y habla de propor­

cionalidad en abstracto y no en razón de unas preferencias 

políticas, es decir, proporcional en razón de las propias res­

tricciones. 

En mi opinión la medida prevista en el artículo impugnado 

no guarda ningún sentido de relación entre los medios y los 

fines. El que se establezca uno restricción que juega en un 

lapso muy extenso -cada seis años-, no guarda ninguna rela­

ción de medio o fin con lo que el legislador pretende regular 

respecto de los fenómenos políticos -por ejemplo evitac la 

creación de partidos políticos poco representativos-o Pueden 

existir diversas medidas menos restrictivas para lograr los fines 

buscados por el legislador. 

Tampoco me parece que haya ninguna relación de pro­

porcionalidad en la medida establecida por el legislador, pues 

una restricción temporal tan amplia como la que se establece 

en este caso para la constitución de partidos políticos -coda 

seis años en un mes determinado-, afecta el contenido esen-
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cial del derecho fundamental de asociación en materia polí­

tíca en tanto que lo restrínge por un periodo muy amplio. 

En este sentido, me parece que la porción del numeral 1 

del artículo 28, que indica "presidencial" sí es inconstitucio­

nal, ya que es justamente ésta la que sujeta a un plazo de 

seis años. 

El artículo 41 constitucional prevé que se legisle, pero no 

que se legisle como se quiera, sino en términos constitucionales. 

Así, yo puedo entender que los partidos políticos son enti­

dades de interés público de gran importancia, pero ¿cuál es 

la relación entre la entidad de gran importancia y el derecho 

del ciudadano para constituir partidos políticos? Que a los 

partidos se les pongan todos los requisitos que se quieran 

poner y que sean acordes con el fin buscada me parece muy 

bien, pero que el derecho fundamental a establecer un partido 

se vea restringido por las características particulares de los 

partidos políticos, no lo comparto ya que me parece que se 

incurre en una confusión de la condición restrictiva de los 

partidos políticos si es que la tienen, con el derecho a constituir 

uno nuevo. 

Es cierto que los partidos políticos son de enorme interés 

general para la sociedad, en razón de los recursos que reci­

ben, sin embargo, tampoco encuentro por qué esa posición 

prevalente de los partidos políticos tenga que determinar la 

restricción o la no aplicación de un derecho fundamental 

por un plazo tan amplio. 

En este sentido, el establecimiento de un cierto plazo para 

la constitución de institutos políticos me parece correcto; sin 



embargo, que éste sea de seis años me parece excesIvo y 

desproporcional. Al respecto, basta recordar que el sistema 

anterior preveía un plazo de tres años para la creación de par­

tidos políticos, plazo que en mi concepto y tomando en cuenta 

la totalidad del sistema electoral, resultaba racional. 
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